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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Revisadas las diligencias, observa este Despacho que mediante providencia del 15/02/2022 se 
admitió la demanda de la referencia, resolviéndose en su numeral OCTAVO lo siguiente:   
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
No obstante, obran respuestas de las entidades: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, en las cuales manifiestan que no es posible dar trámite a la solicitud elevada por 
este Despacho, mediante Oficio N. 3169; por cuanto la misma, no contiene el número predial ni 
la matrícula del inmueble objeto de la presente acción. 
  
Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS e INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 
(IGAC); informando que la orden comunicada a ustedes, mediante Oficio N. 3169, remitido el 
día 18/12/2023; recae sobre el bien inmueble objeto de la presente acción e identificado con 
matrícula inmobiliaria N. 300-273748; cuya dirección física es: Calle 64 # 17ª-97 Apto 201 Barrio 
la Ceiba del Municipio de Bucaramanga.   
 
Por secretaría, librar la comunicación correspondiente, anexando copia del Oficio N. 3169. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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